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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y SIETE , DOS MIL DIECISIETE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente  Municipal               José Ángel Acon Won 

Vicepresidenta Municipal           Gricelda Vargas Segura 

 

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Luis Roberto Cerdas Jiménez                                  Ana Maricel Brenes Quesada 

Irene Bolívar Jiménez                                              Juan Gabriel Paniagua Espinoza                                     

Manuel Briceño Saborío                                          Milagros Pérez Jarquin 

                                                                                 Eliécer Delgado Salguera 

                                                                                  

 
 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes                          
Debbie Phillips Álvarez   

Evelio Ramos Chacón                                               Jenny Delgado Bermúdez                                                             

Victoria Ulate Briceño                                              German Bermúdez Chacón 

Ana Miranda Miranda                                               Heiner López Chavarría                                          

Macario Montes Carrillo 

 

                                                                                   

                                   

 

Regidores y Síndicos Ausentes 

Gerardo Alvarado Arce 

German Bermúdez Chacón 

 

Alcalde Municipal 

Luis Fernando Mendoza Jiménez 

Secretaria Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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CAPÍTULO I. 

Comprobación el quórum, se inicia la sesión, al ser las cinco y  quince minutos de la 

tarde con el siguiente orden del día: 

CAPÍTULO II. 

Audiencias 

CAPÍTULO III. 

Aprobación de Actas 

CAPÍTULO IV.  

Correspondencia Recibida 

CAPÍTULO V. 

Correspondencia Enviada 

CAPÍTULO VI.  

Informe del Alcalde y Otros Informes 

CAPÍTULO VII.  

Asuntos Varios 

CAPÍTULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

ARTÍCULO II AUDIENCIAS 

No hubo. 

ARTICULO III. APROBACIÓN DE ACTAS 

Presidente Municipal somete aprobación acta: 

- Acta N° 76-2017 Sesión Ordinaria lunes 16 de octubre del 2017. 

APROBADA POR UNANIMIDAD SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES, CON 5 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS), ACON WONG, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, VARGAS SEGURA. 

ARTICULO IV. CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

INCISO 1: Se conoce oficio OFC-AF-017-17 suscrito por Lic. José Manuel Campos 

Duarte, Director Administrativo-Financiero, en el cual remite el Informe de ingresos y 

egresos del III Trimestre 2017 de la Municipalidad de Cañas. POR UNÁNIMIDAD SE 

DA POR RECIBIDO Y CONOCIDO. 

INCISO 2: Se conoce oficio ESC-SL-0123-2017 suscrito por Rosario Mondragón Galera, 

Directora Escuela San Luis, Solicitud de nombramiento de Junta de Educación,  presenta 

una única terna que se detalla: Katherine Jiménez Ortega, Yesenia Ortega Duarte, Fressia 

del Carmen Barrantes Quirós, Georgina de los Ángeles López Herra, Danilo de Jesús 

Solano Umaña. 

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación nombrar 

esa terna que envía la directora de la Escuela San Luis de Cañas, sírvase levantar la mano 

los que estén de acuerdo. APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

POR LO ANTERIOR,  

ACUERDO 01-77-2017 

Con fundamento en las disposiciones del artículo 13 inciso g) del Código Municipal; 

Artículo 11 y siguientes del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas vigente el Concejo Municipal de Cañas ACUERDA nombrar como 

miembros de la Junta de Educación Escuela San Luis de Cañas quedando integrada por: 
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Katherine Jiménez Ortega, Yesenia Ortega Duarte, Fressia del Carmen Barrantes Quirós, 

Georgina de los Ángeles López Herra, Danilo de Jesús Solano Umaña. ACUERDO 

UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON CINCO 

VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, BRICEÑO 

SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, VARGAS SEGURA. 

INCISO 3: Se recibe Oficio SG-D-1493-2017 suscrito por Dr. Raziel Acevedo Álvarez, 

UCR,  Solicitud de explanada y quiosco del parque para festival de marimbas a celebrarse 

el día domingo 26 de noviembre del 2017. SE TOMA NOTA PARA QUE SE 

COORDINE CON LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. APROBADO POR 

UNÁNIMIDAD. 

INCISO 4: Se conoce oficio AMB-244-2017 enviado por la Comisión Permanente 

Especial de Ambiente de la Asamblea Legislativa, mediante el cual remiten consulta al 

expediente número 19.912 “ Derogatoria del Artículo 69 de la Ley de Aguas”. 

ACUERDO 02-77-2017 

Se ACUERDA trasladar oficio AMB-244-2017 enviado por la Comisión Permanente 

Especial de Ambiente de la Asamblea Legislativa, mediante el cual remiten consulta al 

expediente número 19.912 “ Derogatoria del Artículo 69 de la Ley de Aguas”,  a Comisión 

de Asuntos Jurídicos para que dictamine. ACUERDO UNÁNIME, CON CINCO 

VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, BRICEÑO 

SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, VARGAS SEGURA. 

INCISO 5: Se conoce oficio CMA-0419-2017 suscrito por Francisco Javier Gonzales 

Pulido, Secretario de Actas Municipalidad de Abangares, mediante el cual hace 

transcripción de acuerdo CMA-0419-2017, dirigido a la Junta Directiva del Sistema 

Bancario Nacional, solicitando apoyo a todos los empresarios por la tormenta Nate. 

Presidente Municipal, es importante la situación que está viviendo los vecinos de Cañas 

que pasaron esa situación. 

El Gobierno local por Unanimidad, 

ACUERDO 03-77-2017 

Se ACUERDA: 

1. Brindar voto de apoyo al acuerdo CMA-0419-2017 del Concejo Municipal de 

Abangares. 

2. Solicitar el trato diferenciado a todos los Bancos del Sistema Bancario Nacional, 

para con las diferentes operaciones bancarias en las zonas afectadas por la tormenta 

NATE, en apoyo a todos los empresarios en las distintas LÍNEAS DE PRÉSTAMO 

NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO SUS PROYECTOS PRODUCTIVOS, 

LÍNEAS EVOLUTIVAS, DE VIVIENDA Y CUALQUIER OTRA LÍNEA DE 

CRÉDITO; ya que se han visto afectados sus ingresos, lo que impide cumplir sus 

obligaciones bancarias, ESTE TRATAMIENTO TENDRÁ QUE VER CON 

PLAZO, TASA DE INTERÉS, CONDONACIÓN, PERIODO DE GRACIA, 

ENTRE OTRAS. 

3. Notificar este acuerdo municipal, a todas las Municipalidades del país, lo anterior 

para solicitar su apoyo. 

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE EN FIRME, SE DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 
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INCISO 6: Se conoce oficio SC814-17 suscrito por Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria del 

Concejo Municipal de Siquirres, mediante el cual remite transcripción de acuerdo en 

solidarizarse con los cantones afectados por el paso de la tormenta tropical NATE sobre el 

territorio Costarricense. POR UNÁNIMIDAD, SE DA POR RECIBIDO. 

INCISO 7: Se conoce oficio P-0610-2017 suscrito por Sara Salazar Badilla, Presidenta 

RECOPE, mediante el cual hace la solicitud de informe conclusión de obra  de donación 

2016 de la Municipalidad de Cañas.   

Presidente Municipal, acá está el informe que hizo Sandi con respecto a eso, lo que 

corresponde es dar por recibido el informe para que lo envíen con el fin de cerrar esa 

situación de la donación que dieron en su momento. 

 

ACUERDO 04-77-2017 

Se ACUERDA dar por recibido el informe de ejecución de proyecto, colocación de 

tratamiento superficial en calles urbanas de barrio Unión y las Cañas II y III de la ciudad de 

Cañas, año 2016, códigos de caminos N°506067 y 506069, realizado por el ingeniero Jorge 

Sandí Guzmán, Director de la UTGV Municipalidad de Cañas, para que lo envíen donde 

corresponda. ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE EN FIRME, SE 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

INCISO 8: Se conoce nota suscrita por Luis Solís Cordero, Presidente Seccional ANEP-

Municipalidad de Cañas, en el cual hace remisión de inicio de proceso de conciliación 

previa como medida de presión ante el incumplimiento de la Convención Colectiva.  
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Presidente Municipal, algún compañero quiere hacer uso de la palabra para referirse a 

todos esos hechos, o simplemente lo damos por recibido? En estos momentos no tenemos 

elementos jurídicos para hacer alguna valoración, lo que corresponde es darlo por recibido. 

Sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo, POR UNÁNIMIDAD SE DA POR 

RECIBIDO. 
INCISO 9:  Se conoce nota suscrita por el señor Eric Bastos Gonzalez, representante de las 

compañías Las Terrazas S.A. y finca Valle de Cañas Ltda., la cual es remitida a la señorita 

Joselyn Rayo Santana del departamento de patentes con copia al Concejo Municipal. 

Presidente Municipal, la jerarquía va cambiando de acuerdo a cada situación, en el caso de 

los funcionarios administrativos, el jerarca es el Alcalde, quien conoce en apelación el tema 

es el Alcalde, para que sea la Alcaldía quien resuelva. Sírvase levantar la mano los que 

estén de acuerdo en dar por recibido, POR UNÁNIMIDAD SE DA POR RECIBIDO. 

ARTICULO V. CORRESPONDENCIA ENVIADA. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos tomados por el Concejo Municipal. 
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ARTICULO VI. INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES. 

Vicealcaldesa Leidy Rodríguez, informarles que Luis Fernando está en Casa Presidencial 

reunido con el Presidente, respecto a la emergencia que paso con la tormenta Nate, había 

reunión con todas las alcaldías del país para informar sobre maquinaria que tengan las 

Municipalidades y las necesidades que tiene cada una, además decirles que el día viernes 

fui a San José, traje el convenio del PANI en el cual se nos donaba los 3 parques y otro 

dinero más. Hoy que Luis Fernando fue a San José llevó los convenios firmados. 

Se ha tenido mucho trabajo, la gente sigue llegando a solicitar de qué forma se les puede 

colaborar, hay unas que si se puede otras se envían donde corresponde, pero la tarea es 

ardua, todos los días desde buena mañana llega la gente damnificada. Se ayuda en lo que se 

pueda, pero hay muchas personas que piden cosas que son imposibles para la 

Municipalidad poder brindarlas, tratamos de ser lo más cordiales y tener bastante paciencia. 

La maquinaria sigue trabajando en caminos, en Bebedero es donde más ha trabajado.  

Decirles que la asociación China consiguió 308 colchones que fueron entregados en Santa 

Isabel, Bebedero, Corobici, agradecer a la Asociación China que siempre ha trabajado con 

la comunidad. 

Presidente Municipal, muchas gracias, algún otro que tenga informes? Entonces pasamos 

asuntos varios. 

ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS. 

Presidente Municipal, hay un señor que se llama Fran Castillo, que está hablando sobre un 

proyecto de urbanización según él es la solución para toda esa gente que se inunda, él 

presenta un proyecto que ya en su momento se había presentado en la Municipalidad, no sé 

si Eliecer y Ana lo conocen? Dice que hay acuerdos y otras cosas con respecto a eso. La 

situación sería la siguiente más que entrar al fondo de esto, es darle una sesión 

extraordinaria, tenemos dos opciones darle este jueves a el señor Fran o darle espacio al 

señor Carlos del ICE, me parece importante escucharlo con respecto a lo del embalse, sobre 

todo que hay una situación con ese embalse. 

Señores regidores y señoras regidoras, someto a votación para que sesionemos el jueves 26 

de octubre a las 4:30 p.m. para atender a Carlos Quiroz, y el día 2 de noviembre para recibir 

al señor Fran Castillo a las 4:30 p.m., sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

POR LO ANTERIOR 

ACUERDO 05-77-2017 

El Concejo Municipal ACUERDA: 

1. Celebrar sesión extraordinaria el día jueves 26 de octubre del 2017, a las 4:30 p.m. 

en la sala de sesiones de la Municipalidad de Cañas, con el fin de recibir al señor 

Carlos Quiroz del ICE, para que exponga la obra de limpieza del embalse Sandillal. 

2. Celebrar sesión extraordinaria el día jueves 2 de noviembre del 2017, a las 4:30 

p.m. en la sala de sesiones de la Municipalidad de Cañas, con el fin de recibir al 

señor Fran Castillo, para que exponga proyecto de vivienda. 

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE EN FIRME, CON CINCO VOTOS 

POSITIVOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 
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Presidente Municipal, tengo acá una modificación presupuestaria que presenta la señora 

Vicealcaldesa Leidy por un monto de trece millones ochenta y ocho mil doscientos ochenta 

y tres colones con treinta y cinco céntimos., la cual se detalla: 

DISMINUCIONES: 

PROGRAMA I 
Administración General: 

Se rebaja la suma de ¢3,000,000.00 en las partidas de servicios de agua y alcantarillado y 

en servicio de energía eléctrica. 

 

PROGRAMA II 
Recolección de Basura: 
Se rebaja la suma de ¢7,121,483.35 en las partidas de alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario, servicios generales y en herramientas e instrumentos. 

Parque y Obras de Ornato: 
Se rebaja la suma de ¢1,400,000.00 en las partidas de sueldos para cargos fijos, suplencias, 

retribución por años servicios, salario escolar y en servicios generales.  

Servicios Sociales y Complementarios: 
Se rebaja la suma de ¢1,000,000.00 en las partidas de actividades de capacitación, 

actividades protocolarias y sociales, útiles y materiales de oficina y cómputo y en productos 

de papel, cartón e impresos. 

Protección del Medio Ambiente: 
Se rebaja la suma de ¢566,800.00 en las partidas de impresión, encuadernación y otros, 

transportes de bienes, actividades protocolarias y sociales, tintas, pinturas y diluyentes, 

materiales y productos metálicos, materiales y productos minerales y asfálticos, 

herramientas e instrumentos, útiles y materiales de oficina y cómputo y en productos de 

papel, cartón e impresos. 

 

 

AUMENTOS: 

PROGRAMA I 
Administración General: 

Se aumenta la suma de ¢3,000,000.00 en las partidas de servicio de telecomunicaciones, 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, mantenimiento y reparación de equipo 

de comunicación y en repuestos y accesorios. 

 

PROGRAMA II 
Recolección de Basura: 

Se aumenta la suma de ¢7,121,483.35 en las partidas de jornales ocasionales, tiempo 

extraordinario, décimo tercer mes, las cargas sociales y en otros materiales y productos de 

uso en la construcción. 

Parque y Obras de Ornato: 

Se aumenta la suma de ¢1,400,000.00 en las partidas de tiempo extraordinario, tintas, 

pinturas y diluyentes y en herramientas e instrumentos. 

Servicios Sociales y Complementarios: 

Se aumenta la suma de ¢1,000,000.00 en la partida de equipo y programas de cómputo. 
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Protección del Medio Ambiente: 

Se aumenta la suma de ¢566,800.00 en las partidas de textiles y vestuario y en equipo y 

programas de cómputo. 
 

 
  
Atentamente, 

 

 

____________________ 

José M. Campos Duarte. 

Director Adm. Financiero. 
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 9-2017

REBAJO

SECCIÓN DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

EGRESOS TOTALES 13,088,283.35 100%

0 REMUNERACIONES 800,000.00 6.11%

1 SERVICIOS 10,532,992.88 80.48%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,755,290.47 13.41%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

EGRESOS PROGRAMA I 3,000,000.00 100%

0 REMUNERACIONES 0.00 0.00%

1 SERVICIOS 3,000,000.00 100.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

EGRESOS PROGRAMA II 10,088,283.35 100%

0 REMUNERACIONES 800,000.00 7.93%

1 SERVICIOS 7,532,992.88 74.67%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,755,290.47 17.40%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 9-2017

AUMENTO

SECCIÓN DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

EGRESOS TOTALES 13,088,283.35 100%

0 REMUNERACIONES 7,821,483.35 59.76%

1 SERVICIOS 2,700,000.00 20.63%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,138,800.00 8.70%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 1,428,000.00 10.91%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

EGRESOS PROGRAMA I 3,000,000.00 100%

0 REMUNERACIONES 0.00 0.00%

1 SERVICIOS 2,700,000.00 90.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 300,000.00 10.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

EGRESOS PROGRAMA II 10,088,283.35 100%

0 REMUNERACIONES 7,821,483.35 77.53%

1 SERVICIOS 0.00 0.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 838,800.00 8.31%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 1,428,000.00 14.16%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%
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PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECIFICAS

TOTALES

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0 REMUNERACIONES 0.00 7,021,483.35 0.00 0.00 7,021,483.35

1 SERVICIOS -300,000.00 -7,532,992.88 0.00 0.00 -7,832,992.88

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 300,000.00 -916,490.47 0.00 0.00 -616,490.47

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 BIENES DURADEROS 0.00 1,428,000.00 0.00 0.00 1,428,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 AMORTIZACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 9-2017

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS
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OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECIFICAS

TOTALES

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0 REMUNERACIONES 0.00 7,021,483.35 0.00 0.00 7,021,483.35

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 0.00 -150,000.00 0.00 0.00 -150,000.00

0.01.02 Jornales 0.00 550,000.00 0.00 0.00 550,000.00

0.01.05 Suplencias 0.00 -300,000.00 0.00 0.00 -300,000.00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 0.00 5,750,000.00 0.00 0.00 5,750,000.00

0.02.01 Tiempo extraordinario 0.00 5,750,000.00 0.00 0.00 5,750,000.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0.00 108,333.35 0.00 0.00 108,333.35

0.03.01 Retribución por años servidos 0.00 -100,000.00 0.00 0.00 -100,000.00

0.03.03 Decimotercer mes 0.00 458,333.35 0.00 0.00 458,333.35

0.03.04 Salario Escolar 0.00 -250,000.00 0.00 0.00 -250,000.00

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 536,250.00 0.00 0.00 536,250.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de

la Caja Costarricense de Seguro Social 0.00 508,750.00 0.00 0.00 508,750.00

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal 0.00 27,500.00 0.00 0.00 27,500.00

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 0.00 526,900.00 0.00 0.00 526,900.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense de

Seguro Social 0.00 279,400.00 0.00 0.00 279,400.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de

Pensiones  Complementarias 0.00 82,500.00 0.00 0.00 82,500.00

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización

Laboral 0.00 165,000.00 0.00 0.00 165,000.00

1 SERVICIOS -300,000.00 -7,532,992.88 0.00 0.00 -7,832,992.88

1.01 ALQUILERES 0.00 -1,000,000.00 0.00 0.00 -1,000,000.00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0.00 -1,000,000.00 0.00 0.00 -1,000,000.00

1.02 SERVICIOS BÁSICOS -1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,000,000.00

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado -1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,500,000.00

1.02.02 Servicio de energía eléctrica -1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,500,000.00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

1.03

SERVICIOS COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 0.00 -172,604.96 0.00 0.00 -172,604.96

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 0.00 -72,604.96 0.00 0.00 -72,604.96

1.03.04 Transporte de bienes 0.00 -100,000.00 0.00 0.00 -100,000.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0.00 -5,721,483.35 0.00 0.00 -5,721,483.35

1.04.06 Servicios generales 0.00 -5,721,483.35 0.00 0.00 -5,721,483.35

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 0.00 -638,904.57 0.00 0.00 -638,904.57

1.07.01 Actividades de capacitación 0.00 -400,000.00 0.00 0.00 -400,000.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 0.00 -238,904.57 0.00 0.00 -238,904.57

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

1.08.05

Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

1.08.06

Mantenimiento y reparación de equipo de 

comunicación 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 9-2017

SECCIÓN DE EGRESOS DETALLADOS

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS
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2 MATERIALES Y SUMINISTROS 300,000.00 -916,490.47 0.00 0.00 -616,490.47

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.00 475,619.50 0.00 0.00 475,619.50

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 0.00 475,619.50 0.00 0.00 475,619.50

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO

EN LA CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTO 0.00 -145,551.44 0.00 0.00 -145,551.44

2.03.01 Materiales y productos metálicos 0.00 -116,372.17 0.00 0.00 -116,372.17

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0.00 -129,179.27 0.00 0.00 -129,179.27

2.03.99

Otros materiales y productos de uso en la 

construcción 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00

2.04

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 

ACCESORIOS 300,000.00 -903,942.63 0.00 0.00 -603,942.63

2.04.01 Herramientas e instrumentos 0.00 -903,942.63 0.00 0.00 -903,942.63

2.04.02 Repuestos y accesorios 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 0.00 -342,615.90 0.00 0.00 -342,615.90

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0.00 -244,690.25 0.00 0.00 -244,690.25

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0.00 -236,725.65 0.00 0.00 -236,725.65

2.99.04 Textiles y vestuario 0.00 138,800.00 0.00 0.00 138,800.00

5 BIENES DURADEROS 0.00 1,428,000.00 0.00 0.00 1,428,000.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILARIO 0.00 1,428,000.00 0.00 0.00 1,428,000.00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0.00 1,428,000.00 0.00 0.00 1,428,000.00

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 9-2017

5 SECCION DE EGRESOS CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

1

PROGRAMA I DIRECCION Y ADMINISTRACION 

GENERAL

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA

NUEVO 

SALDO

ACTIVID

AD 01 ADMINISTRACION GENERAL

1 SERVICIOS 

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 3,642,443.00 -1,500,000.00 0.00 2,142,443.00

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 8,131,485.00 -1,500,000.00 0.00 6,631,485.00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones (telefonos e Internet) 1,326,009.00 0.00 2,000,000.00 3,326,009.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.08.05

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 

(vehículos, camiones, Rep de llantas) 12,820.58 0.00 500,000.00 512,820.58

1.08.06

Mantenimiento y reparación de equipo de 

comunicación (centrales telefónicas) 16,293.00 0.00 200,000.00 216,293.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2.04.02 Repuestos y accesorios 339,107.12 0.00 300,000.00 639,107.12

Total Prog I -3,000,000.00 3,000,000.00
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 9-2017

5 SECCION DE EGRESOS CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA

NUEVO 

SALDO

02 RECOLECCION DE BASURA

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.02 Jornales (Ocasionales) 5,150,746.44 0.00 550,000.00 5,700,746.44

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

0.02.01 Tiempo extraordinario 240,170.10 0.00 4,950,000.00 5,190,170.10

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.03 Decimotercer mes 6,483,005.28 0.00 458,333.35 6,941,338.63

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 2,196,081.74 0.00 508,750.00 2,704,831.74

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 118,707.11 0.00 27,500.00 146,207.11

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 1,206,064.26 0.00 279,400.00 1,485,464.26

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 356,121.45 0.00 82,500.00 438,621.45

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 712,242.60 0.00 165,000.00 877,242.60

1 SERVICIOS 

1.01 ALQUILERES 

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 2,444,400.00 -1,000,000.00 0.00 1,444,400.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.06 Servicios generales 5,809,086.30 -5,121,483.35 0.00 687,602.95

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.99

Otros materiales y productos de uso en la 

construcción (Inodoros, lija, llaves de baño) 459.80 0.00 100,000.00 100,459.80

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2.04.01 Herramientas e instrumentos 1,743,596.05 -1,000,000.00 0.00 743,596.05

05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 869,825.52 -150,000.00 0.00 719,825.52

0.01.05 Suplencias 800,000.00 -300,000.00 0.00 500,000.00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

0.02.01 Tiempo extraordinario 17,660.80 0.00 800,000.00 817,660.80

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 756,748.02 -100,000.00 0.00 656,748.02

0.03.04 Salario Escolar 264,874.54 -250,000.00 0.00 14,874.54

1 SERVICIOS 

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.06 Servicios generales 1,600,095.66 -600,000.00 0.00 1,000,095.66

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 16,088.00 0.00 500,000.00 516,088.00
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2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2.04.01 Herramientas e instrumentos 1,521.15 0.00 100,000.00 101,521.15

10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

1 SERVICIOS 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.01 Actividades de capacitación 1,289,155.25 -400,000.00 0.00 889,155.25

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 1,051,180.00 -200,000.00 0.00 851,180.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 253,296.45 -200,000.00 0.00 53,296.45

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 393,097.35 -200,000.00 0.00 193,097.35

5 BIENES DURADEROS

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILARIO

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo 0.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00

25 PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

1 SERVICIOS 

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1,03,03 Impresión, encuadernación y otros 630,604.96 -72,604.96 0.00 558,000.00

1.03.04 Transporte de bienes 100,000.00 -100,000.00 0.00 0.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 937,676.00 -38,904.57 0.00 898,771.43

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 24,380.50 -24,380.50 0.00 0.00

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 116,372.17 -116,372.17 0.00 0.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 129,179.27 -129,179.27 0.00 0.00

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2.04.01 Herramientas e instrumentos 3,942.63 -3,942.63 0.00 0.00

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 44,690.25 -44,690.25 0.00 0.00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 36,725.65 -36,725.65 0.00 0.00

2.99.04 Textiles y vestuario 400,000.00 0.00 138,800.00 538,800.00

5 BIENES DURADEROS

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILARIO

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 400,000.00 0.00 428,000.00 828,000.00

Total Prog. II -10,088,283.35 10,088,283.35

Total Mod. # 9-2017 -13,088,283.35 13,088,283.35

Andrés Rojas M. José M. Campos D.

Tesorero Director
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 9-2017 

JUSTIFICACIÓN (REBAJO DE EGRESOS) 

 

PROGRAMA I 
En este programa se disminuye la actividad de: “Administración General” 

SERVICIOS 
Se rebaja la suma de ¢3,000,000.00 en las partidas de servicios de agua y alcantarillado y 

servicio de energía eléctrica. 

PROGRAMA II 
En este programa se disminuyen los servicios de: “Recolección de Basura – Parques y 

Obras de Ornato - Servicios Sociales y Complementarios – Protección del Medio 

Ambiente” 

REMUNERACIONES 
Se rebaja la suma de ¢800,000.00 en las partidas de sueldos para cargos fijos, suplencias, 

retribución por años servidos y salario escolar. 

SERVICIOS 
Se rebaja la suma de ¢7,532,992.88 en las partidas de alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario, impresión, encuadernación y otros, transporte de bienes, servicios generales, 

actividades de capacitación y en actividades protocolarias y sociales. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Se rebaja la suma de ¢1,755,290.47 en las partidas de tintas, pinturas y diluyentes, 

materiales y productos metálicos, materiales y productos minerales y asfálticos, 

herramientas e instrumentos, útiles y materiales de oficina y cómputo y en productos de 

papel, cartón e impresos. 

 

JUSTIFICACIÓN (AUMENTO EN EGRESOS) 
 

PROGRAMA I 
En este programa se aumenta la actividad de: “Administración General” 

SERVICIOS 
Se aumenta la suma de ¢2,700,000.00 en las partidas de servicios de telecomunicaciones, 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte y en mantenimiento y reparación de 

equipo de comunicación. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Se aumenta la suma de ¢300,000.00 en la partida de repuestos y accesorios. 

PROGRAMA II 
En este programa se aumentan en los servicios: “Recolección de Basura – Parques y 

Obras de Ornato - Servicios Sociales y Complementarios – Protección del Medio 

Ambiente” 

REMUNERACIONES 
Se aumenta la suma de ¢7,821,483.35 en las partidas de jornales ocasionales, tiempo 

extraordinario, décimo tercer mes y las cargas sociales. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
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Se aumenta la suma de ¢838,800.00 en las partidas de tintas, pinturas y diluyentes, otros 

materiales y productos de uso en la construcción, herramientas e instrumentos y en textiles 

y vestuario. 

BIENES DURADEROS 
Se aumenta la suma de ¢1, 428,000.00 en la partida de equipo y programas de cómputo. 

Nota: Dichos ajustes no modificaron los objetivos y metas del PAO. 

Tiene la palabra Leidy. 

Vicealcaldesa Leidy Rodríguez, lo de comunicaciones, es servicio de teléfono ya que hay 

unos recibos pendientes, el monto de siete millones, Andres me manifestaba que debido a 

todo el trabajo que se ha tenido, se ha gastado mucho en horas extras y se sigue gastando 

porque hay mucho trabajo en caminos, la recolección que se sigue haciendo y todo eso ha 

provocado que las horas extras se disparen. En la parte de servicios sociales es el 

departamento de Erica, ella ocupa una computadora, lo que se hizo fue recortar poquitos 

por todos lados para  lograr conseguir el monto que es un millón de colones, igualmente en 

el departamento de ambiente se tiene que pagar hacer unas camisetas, bolsos por lo que ella 

también logro sacar ese monto, eso es un poco para que ustedes sepan en que se va gastar el 

dinero que se está solicitando. 

Presidente Municipal, alguien más que quiera hacer uso de la palabra? Me parece que está 

clara la modificación presupuestaria, sino entonces señores regidores y señoras regidoras 

someto a votación aprobar modificación  # 9-2017 por un monto de trece millones ochenta 

y ocho mil doscientos ochenta y tres colones con treinta y cinco céntimos, sírvase levantar 

la mano los que estén de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior, 

ACUERDO 06-77-2017 

Se ACUERDA aprobar Modificación Presupuestaria Número 9-2017 por un monto de 

13,088,283.35. (TRECE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES COLONES CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS). ACUERDO 

UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, SE DISPÉNSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) 

ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, 

BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, algún otro compañero que quiera hacer uso de la palabra? Tiene la 

palabra Annia. 

Regidora suplente Annia Brenes Quesada, decirles que presento la renuncia a la 

comisión que se formó para el análisis de la Ley 9109, por motivos personales no puedo 

pertenecer más. 

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación acoger esa 

renuncia de la regidora Annia, sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 07-77-2017 

Se ACUERDA acoger la renuncia voluntaria de la regidora suplente Annia Brenes 

Quesada, ante la comisión de análisis de la Ley 9109. ACUERDO UNÁNIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES 

(AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS 

JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, tiene la palabra la regidora Gricelda Vargas. 
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Regidora propietaria Gricelda Vargas Segura, propongo que debemos sustituir a la 

compañera Annia en ese puesto, por lo que postulo que sea el compañero Luis Roberto,  

que sustituya , no sé si él acepta mi propuesta? 

Regidor propietario Luis Roberto Cerdas Jiménez, sí con todo gusto señora 

Vicepresidenta, acepto integrar esa comisión de la Ley 9109. 

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación en 

nombrar al compañero Cerdas Jiménez como miembro de la Comisión de la Ley 9109, 

sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior, 

ACUERDO 08-77-2017 

Se ACUERDA nombrar como miembro de la comisión de la Ley 9109, al señor regidor 

Luis Roberto Cerdas Jiménez, en sustitución de la regidora Annia Brenes Quesada. 

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO, CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO 

SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, algún otro en asuntos varios que quiera hacer uso de la palabra? 

Tiene la palabra Macario Montes. 

Síndico propietario Macario Montes Carrillo, informar que ya fueron instaladas las 

máquinas de hacer ejercicio en Porozal, ver si se le puede hacer una carta  de 

agradecimiento al tajo San Buenas y SOLIMAR que repararon los caminos de Santa Lucía-

Porozal. 

Presidente Municipal, alguien más que quiera hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el 

señor Alcalde. 

Alcalde Municipal, informarles un par de cosas importantes con respecto al tema de la 

emergencia, el día de hoy tuve una reunión en Casa Presidencial, con el Ministro de 

Desarrollo Humano que es el jerarca de todo el sector social y presidente del IMAS. Había 

funcionarios de distintas instituciones, la reunión trataba de la asistencia que pretende dar 

IMAS para todas las viviendas afectadas por la pasada tormenta Nate, esa reunión trataba 

de ofrecer los recursos del IMAS en la reparación de viviendas y toda la parte de 

reconstrucción y nuevos proyectos lo va atender el Ministerio de vivienda, se planteó los 

tipos de mejora que el IMAS estaría por atender como instalación de puertas, ventanas, 

reparación de daños leves en paredes no estructurales y pisos, instalación de inodoro, 

lavatorios, pilas, accesorios, reparación de acabados, repellos, pintura, trapícheles, cielo 

razo, reparación de estructura de techos, bajantes, canoas, reparación de instalación 

eléctrica, instalaciones sanitarias y de agua potable.  Por supuesto que la persona solicitante 

tiene que estar registrada, llevar el aval de la CME (Comisión Municipal de Emergencias), 

además las personas deben calificar dentro de los parámetros establecidos con el IMAS, 

como pobreza y pobreza extrema, nada más. Si hay personas que no están dentro de 

pobreza y pobreza extrema no califica. Esto es porque la Ley del IMAS atiende pobreza y 

pobreza extrema exclusivamente, fueron muy claros ene se sentido. 

Los aportes municipales que indican ellos, se tiene que presentar la constancia de las 

personas damnificadas emitida por la CME, hoja de campo de levantamiento de datos 

preliminares de la emergencia, es una hoja que ya en Cañas se hizo. 

El Alcalde de Cañas y la CME dimos un ejemplo de excelente trabajo, avance y 

coordinación de trabajo. En la reunión se pedía una serie de información (hoja llena),  el 

alcalde de Cañas llevaba todos los expedientes de casi todas las comunidades, aún falta 
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Hotel y otras. En el expediente está la hoja de campo que se realizó casa por casa tanto en 

Bebedero, Corobici, y distintos lugares. Muchos cantones afectados preguntaban, ¿Cuál es 

esa hoja de campo? Ni siquiera conocían la hoja, Cañas fue el único cantón que llevaba 

todo el estudio realizado por los ingenieros municipales, arquitecto municipal, por 

ingenieros de SENARA, Ministerio de Salud, IMAS. Nosotros hemos sido criticados, y 

realmente nosotros fuimos los únicos que llevábamos la documentación lista. Es más nos 

pusieron como ejemplo, el Ministro dijo que iba a comenzar con Cañas como proyecto 

piloto de lo que va hacer el IMAS en el tema de la reconstrucción y remodelación.  

Los otros Alcaldes preguntaban: Y donde conseguimos nosotros esa hoja, porque no la 

dieron, quien se las paso a ustedes? Nadie no las paso, nosotros buscamos donde 

encontrarla, por lo que hicimos la investigación, trabajamos en paralelo les manifesté, 

mientras sacábamos gente y atendiendo en los albergues, se estaba trabajando en el campo 

llenando la documentación para ser sujetos de ese trabajo. Tienen un aporte importante y 

voy a repetir lo que ahí se dijo: “se indicó que los aportes del IMAS para reparar viviendas 

pueden llegar hasta tres millones de colones por familia”. Ellos tienen suficiente dinero 

para eso, nos señalaron una ruta de trabajo y vamos estar trabajando en eso. Hago mención 

a esta buena noticia, además les indique que en caso de Cañas tenemos un problema 

grande, primero en el caso de Bebedero que fue la comunidad más afectada y más 

población, el plan regulador indica que se debe construir a metro setenta y con el tamaño 

del bono es muy complicado construir a esos metros, esa es una complicación. La otra 

complicación que se planteo fue lo del tema del agua para el consumo humano, por si se 

quisiera hacer un desarrollo para todas aquellas comunidades afectadas e inclusive si 

quisiéramos hacer un desarrollo para ubicar gente de Bebedero en el centro de Cañas por la 

disponibilidad de agua. Les hice la siguiente propuesta: que el Ministro trasladara al 

Consejo de Gobierno que nos pudieran dar en Cañas disponibilidad condicionada de agua 

potable, esperando que se dé el proyecto de agua del embalse Sandillal, el Embajador y 

Canciller nos indicaron que en noviembre iba a estar la delegación China realizando los 

diseños, en el primer trimestre iba estar la empresa constructora iniciando el paso de la 

planta de tratamiento. Por lo que la disponibilidad condicionada es que se le permita al 

desarrollados, cualquiera que sea iniciar el proceso de maduración de sus proyectos 

urbanísticos condicionado a la disponibilidad de agua. Es decir si se llega a diciembre del 

otro año y no se tiene todavía el agua potable, pues ahí queda trancado el inicio del 

proyecto. El Ministro de una forma condescendiente y proactiva nos indicó que el mismo 

iba a gestionar una audiencia ante la Presidencia ejecutiva de AyA para solicitar esa 

propuesta, conste que esa propuesta también le sirve a otra serie de cantones. La ventaja 

que tenemos es que no es lo mismo tener disponibilidad que tener capacidad hídrica. Todo 

es un avance y adelante que se hizo, quedamos que en los próximos quince días nos vamos 

a volver a reunir, Cañas estará dando esta información de una forma más elaborada en el 

sentido que aquí nosotros tenemos toda la información levantada pero nos falta todavía por 

recibir del Ministerio de salud la ubicación de cada uno de los casos en la zona de 

emergencia, si es una zona vulnerable o zona donde ya no se permite construir, todavía no 

está detectada. Una vivienda que este habitable pero si esta en zona de riesgo no se le 

invierte dinero por parte del IMAS. 

No sé si la señora Vicealcaldesa lo menciono, si no lo reitero, el día sábado se entró con la 

maquinaria a tajo Chopito, se está trabajando con la retroexcavadora, se esta haciendo todo 

el preparativo para empezar hacer la extracción. Tenemos todos los caminos dañados se ha 
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realizado una programación de acuerdo a la lógica que hemos venido mencionando, las 

calles de Hotel fueron reparadas, se está trabajando en otros caminos, quedamos pendientes 

en el distrito de Palmira, calles de Nueva Guatemala, Agua Caliente se van estar 

interviniendo en términos que habíamos quedado. En Palmira la pretensión es hacer la 

colocación de material Chopito y colocación de paso de agua, se va seguir trabajando en los 

demás proyectos. Se está trabajando con maquinaria alquilada y maquinaria municipal, ya 

por dicha se cuenta con la niveladora, se dañó el cargador, esto es un cuento de no acabar.  

Decirles también que hoy entro un nuevo ingeniero para que apoye y fortalezca el trabajo, 

también una trabajadora social para que nos ayude en todo ese trabajo de la revisión de ese 

material y trabajo  de la asignación de las ayudas y colaboraciones. 

Tenemos un informe del Instituto Meteorológico Nacional (IMN), para el día de mañana se 

espera el ingreso de una depresión que se viene desarrollando hacia las costas del pacifico, 

tratando de formarse en tormenta tropical, hoy en horas de la tarde se reunió la CME con 

todas las instituciones, solicite que hoy mismo quedara visualizado el transporte por si hay 

necesidad de volver actuar sacando personas, y preparando los posibles albergues como 

Gimnasio municipal, red de frío, gimnasio Antonio Obando, escuelas.  

La ventaja que tenemos ahora con respecto a la tormenta pasada, recuerden que nos agarró 

cuando teníamos alrededor de diez días de lluvia y los suelos estaban saturados, la ventaja 

de ahora es que hemos tenido ocho días de mucho sol, el agua se ha entrapado, hasta este 

momento no hemos tenido grandes precipitaciones, eso lo veo como una ventaja. Estamos 

pendiente en condición amarilla, a los compañeros de Bebedero que estén alerta a cualquier 

llamado, si es el caso enviamos nuevamente los autobuses para actuar de una manera 

rápida.  

Presidente Municipal, alguien más con asuntos varios? Pasamos a capitulo ocho. 

ARTICULO VIII. MOCIONES Y ACUERDOS. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Irene. 

Regidora propietaria Irene Bolívar Jiménez, para presentar una moción que dice: 

nombrar a Fabiana Briceño, dentro los chicos que se escogieron para los mariscales del 

Festival Navideño, ella fue elegida como seleccionada en baloncesto y va asistir al Salvador 

en representación de Costa Rica.  

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación acoger 

moción de la regidora Bolívar Jiménez, sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior, 

ACUERDO 09-77-2017 

Se ACUERDA incluir a la joven Fabiana Briceño en la lista de los jóvenes deportistas 

elegidos como mariscales del Festival Navideño Cañas 2017. ACUERDO UNÁNIME, 

CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, algún otro con mociones? Tiene la palabra Luis Roberto Cerdas. 

Regidor propietario Luis Roberto Cerdas Jiménez, de acuerdo a lo programado por esta 

Municipalidad, se tiene un hermanamiento con Ambato, Ecuador Quito para ver las 

relaciones comerciales y productos que se hacen en esa región por lo cual, dos compañeros 

de este Concejo podamos acompañar al señor Alcalde, la compañera Debbie Phillips 

Álvarez y este servidor somos los acompañantes del 10 al 14 de noviembre del 2017, por lo 

que necesitamos sacar un acuerdo que ese viaje sea de interés cantonal, municipal y 
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cultural, para nosotros poder gestionar nuestros respectivos permisos ante los funcionarios, 

ya que debe ser un permiso sin goce de salario, por lo que proponga esa moción. 

Presidente Municipal, señores regidores y señoras regidoras someto a votación acoger 

moción de la regidor Cerdas Jiménez, sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo al Hermanamiento que va instaurar la Municipalidad de Cañas con el  

Municipio de Ambato Ecuador, para ver las relaciones comerciales entre ambos países, 

además el interés cantonal, municipal y cultural. 

 

El Concejo Municipal  de Cañas  por unanimidad ACUERDA: 

ACUERDO 10-77-2017 

1. Nombra como acompañantes del señor Alcalde Luis Fernando Mendoza a la gira en 

Ecuador que se realizará del 10 al 14 de noviembre del año en curso  a la señora  

sindica propietaria Debbie Phillips Álvarez y al señor regidor Luis Roberto Cerdas 

Jiménez en representación del Concejo Municipal. 

2. Se declara este acuerdo municipal de Interés cantonal, Municipal y Cultural. 

3.  Notificar acuerdo a las jefaturas correspondiente para los permisos respectivos. 

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, SE 

DISPÉNSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, al declarar ese acuerdo de importancia para el cantón de Cañas, 

deberíamos de apoyar a los compañeros con viáticos al exterior si están dentro del 

presupuesto municipal, en sacar un acuerdo para apoyar a los compañeros con los viáticos 

(alimentación, hospedaje, transporte) al exterior, siempre y cuando haya contenido 

presupuestario. Señores regidores y señoras regidoras someto a votación tomar ese acuerdo, 

sírvase levantar la mano los que estén de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 11-77-2017 

Se ACUERDA autorizar  conforme al Art 34 Tarifas en el exterior del país: hospedaje, 

alimentación y transporte (tabla de tarifas de viajes al exterior, modificado por Resolución 

número R-DC-0038-2017 de las diez horas del veintidós de mayo de dos mil diecisiete, publicada 

en La Gaceta Nro. 116 del 20 de junio de 2017), a la señora sindica propietaria Debbie Phillips 

Álvarez, y al señor regidor propietario Luis Roberto Cerdas Jiménez, para el viaje a 

realizarse a  Ecuador del 10 al 14 de noviembre del 2017. ACUERDO UNÁNIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, SE DISPÉNSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, Tiene la palabra Luis. 

Alcalde Municipal, con respecto a esto que está planteando el regidor Cerdas Jiménez, 

hemos recibido una invitación formal de algunas personas vinculadas con el desarrollo de 

Ambato en Ecuador donde el principal desarrollo es la curtidoras de cuero , tienen unas 

industrias muy importantes, y Ambato es de la ciudad más importante en curtiembres, del 

10 al 12 de está desarrollando un encuentro Iberoamericano de Alcaldes para discutir 
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algunos asuntos de índole de desarrollo de los municipios, el otro propósito es poder visitar 

el Municipio de Ambato  y plantearles a ellos un intensión de hermanamiento, lo que 

pretende es que esos Municipios tengan un acercamiento a nivel institucional y que sean los 

mismos Municipios los gestores de las visitas mutuas de inversionistas de cada uno de los 

cantones para explorar la posibilidad de inversión. La pretensión es que puedan venir 

algunos propietarios de las curtiembres a Cañas a tratar de explorar la inversión y ojala el 

establecimiento y desarrollo de la industria curtidora de cuero en el cantón. Con eso 

estaríamos aprovechando varias cosas, como la materia prima que tenemos en Guanacaste 

para el desarrollo de esos productos finales y además generando riqueza, aumentando los 

ingresos municipales, generando más empleo que es uno de los compromisos de esta 

Municipalidad en el desarrollo del cantón. Esa es la razón por la cual se ha establecido esa 

posible visita al Ecuador.  

Presidente Municipal, algún otro que quiera hacer uso de la palabra?  

 
 

Al ser las seis horas con veinticinco minutos se levanta la sesión municipal. 

 

 

 

Licdo. José Ángel Acon Wong                                            Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                                                          Secretaria del Concejo Municipal  

 

 


